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-8, Municipatidad
de Chiltán Viejo AlcaldÍa a

DECRETO ALCALDICIO N'

Chillán Viejo, 0 f AGo Z01F

25 42

VISTOS:
A).- Decreto N" 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido ysistemat¡zado der Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas L¡r.¡,iür"élvó'ecreto N. 484del Ministerio det rnterior Regramento para ra apricación de ros A,-t¿rb; ñ: 2á [siguientes delTítulo lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, soÉre Rentas Municipares, vigente.'

B).- ordenanza Municipar sobre Derechos Municipares por concesiones,Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

c).' Las facurtades que me confiere ra Ley No r g.6g5 .rgánicaConstitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a)" solgrlug 

f1!e1te Municipar ingresada a of. de partes e rnformacionesdel Municipio Fotio No 1gB.ZZ4 det27 de.¡uf¡o ie ZOiOI para patente a-r;rt;;": '

b)'- Derivacón der expediente de ra sección de Rentas y patentes

::?::i:"?t".i,,il?:"rTi"J de Administrac'ión y Éin"n.". para decretar ra páiénte requerida,

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
DEFINITIVA A JOSE NICOLAS CUEVAS
ROLDAN.

DECRETO:

esta fecha a:
l.- AUTORIZASE la siguiente patente Municipal definitiva a contar de

Solicitante: Jo Es N co cLAS U E AV Rs Lo AD N
Rol nico Tributario: 16.993.682-K

resentante Legal:
Dirección:

tánMa na Eo a an N 507 co h n e o)Ubicación dá la Actividad
Gravada: 7, Chittán ViejoMariano Egañ aN"50

Comercial
lndustrial

Profesional {

Tipo de actividad:

Atcohotes
oActividad ro nncigi p pa

rroldesa lará
Arqu¡tecto

Actividades Sil, y Códico
de la Actiúdad

lnicioDec laración 4-Jul-2016
N" 742110
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Municipalidad
de Chittán Viejo Alcalfia*-

Declaración Jurada
Simple Monto Capital

s 500.000

Autoridad Sanitaria:
Autorización DOM:
lnforme visita técnica
Juegos de Destreza:
Autorización SEC:
Autorización H. Concejo
Municipal:

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las d¡spos¡ciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).
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